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RAMIREZ CANSECO ELIZABETH 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS /\ÓICl,PNALES, QUE CELEBRJ\1\J POR UNA P/1I\TE EL CiOíllERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /1 TRAVÉ$ DE LA SECRETARÍA DE FINANZ/1S DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECHETARÍA", REPRESENTADO EN EST': /1CTO POI\ LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVI, Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE J\ 

DIRECCIÓN ADMINISTI\ATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAMIREZ CANSECO ELIZABETH QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centraliz.:ida, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe,·ino de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracrión XII, y 4'.i dr. 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxac a vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, s11bnurnerales 1.0.l 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administ riltivíl de la Secretarí,1 dti 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento cie ílecursos Hum,rnos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo dei Est;ido, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subriurr,erales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y :3 del Reglamento lr:te,·r:o de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombrarnien:o el :L6 de febrerc, 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del present<;! Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así P.xigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala corno domicilio para efectos legales del presente ln'.,trumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Parida! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxar.a C.f>.717.57. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en térmL1os del presente instrurne:ito, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número RACE920330Dl<3 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Cóoigo Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la.Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de as ac tvidide, que, wr, 

IV. 
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motivo del presente instrumento se obliga a prestar; ~ 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestilción del seIv , el cua: 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 
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V. Que conoce plenamente las características y necesid,1des de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividacies c:ue ir1plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l{econocen la personalidad con que se ostentan para todo;; l_o,s \'!Íec:.os a quP. hay¡i a IJgM. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOSpE PROGRAMAS ADICION.O.LES", han de:idido celebrar ei presenté' 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por a_sí convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben Je conformiuad con las siguir:ntes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SEHVICIOS" se obliga ;i prestar· sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a :abo s,1s servicios [)rofesionales 

precisados en la cláusula siguie,1te numeral I de manera enunciiltiva más no limitativa, yJ qr1e así mismo debuá cumpl;r con toda~ 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar· a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o pa~cialmente los derechos y <;>bligaciones derivados de este instrumento. con excepciór 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se debera contar con la autorizaciór1 previa y que po·· escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, p•Jr su negligencia, irr:pericia o dolo, ocasione da,fos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación cJel servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la mism;i u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula ter·cera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del se_rvicio, ante la SecretMía de Hacienda y (rédito Público. de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante cleclaración ante el Servicio ce Administré1ción 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de /\dminisVcción. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusul;i primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por·concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en lv Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el !T'onto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de um ,ubo·,nación laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en ei que refiere bajo protesta de decir verdad que die régicnen fiscal 

. . 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e;;e (ilt1mo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por enLind do que posterio1· 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' ser~ responsable del trabajo encomend¡¡c!o, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la clá~sula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calend;1rio de operaciér. que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegilíse al domicilio marcado para realiz_ar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técn'cos y ;xofesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado q¡w, cuando por razones convenientes p,ir,.1 "LA SECRETAHÍA" 
1 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá deserhp'eící;irla de acuerdo rnn lo establecido, y-i qL,e SL:S actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera ller,ar a ciesarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualqu;er retraso e 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrume~to, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a In volu1tad de cualquie1·a de "I.AS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad cJe toc!a la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente instrumento, esp<'cialrnente la 1·elativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación sub·;i;tirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y pHjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación. 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los serv coso por negarse a corregir los avvnces qlie la ¡:rcstacicin de! 

servicio no sea ace[ltilda por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciores efectuadas por ést,1; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" so_bre l,1 prestación y/o el resultado de los se,-vicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad.de "LA SECRETARÍA", 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o e_¡1terna de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j} 

k} 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan eri riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; + 
El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, poi- enervantes o por exceso de consu cie alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como ta· én el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca . ."LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concfuido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corre.sponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

ESCALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE R CURSOS HUMANOS 

Aviso de prh,acldad inlogr,11 
Pa,a IM, Personas Pre~laóo•a!:> d .. <-,.~,., ,o,; "'roles,on,11es dP ..,..,.,o,:v,ns .-.~, ·•·!,,: , .. ~ ,-. ~.11a110-, 
Resp0nsablo 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

~~~ 
R~O ELIZABETH 

La O,recoon Adn11n,511.111va ele 1;1 'l•• , .. t;irin Je =,n;in.:as '1el Pc-::1<r i:.¡e~tll( Ce' ::,1;ir!o (le 'Ja~a::il. I!~ 111 resurms.1~1,-; .lel Jr,1!11'"r1'!,·1-, ce los calo~ person,11,i~ rJ.iP. "I'~ l.ll')l.",1,~1(1',e lo~ c:mte~ ~e,;1•1 l""ll1•:i1ons ::r.•110,me ,1 1,-, ct<S1><11!,t:1 r y ,,, t.•·, Gene,,11 n .. ?·:it.,cc,r.n 
t1e Oa10s Person.11es en Pos«s,rin 11•1 ~l• "In~ O111,¡¡;idns (LGP:J"'PSQ) v c:.,n·.,, .,,,..,,,..,w, q,,e resu1ie 11Jll1cnb•e 
Oornltlllodel rosponsablo 
Centro Adm1rustr,,tl\'O del Poder F P ·,,Lvr- y .•,c,r.,a1 "Genere1 <>c,•,-,r; O az $ •h~., :: ,I!'! 1;1 <>a·ml'· E.d•fK.•o ·o· ~a•~I '-'1Ut•1·ez O.ve·, 1,, Ger,11::0 Pílnda1 Grali ir1 Hev.,s i.1,rw,con Snn oa,:010 Ccy11te1i11c e., 71257 
Fln.)11(1.)dOS dol tratar1lcnto 
lm. dll!os oerson.."lles t.ue se ree.-,1"1:i.., O'! líl~ oersona!> Pres1a1orr.s ,:e Se••" ,es .,,.,!i,•,,oNJl"IS de Honoranos ll,,;,nnlan1i,,; ;i Sat,11 O!> so•,·ubhza110s mlfa k1s s,a uP,n'.,.,. t,ne, ~ahr1ac1órl ce ,nlom,:w;,on ,.:iert,f,caul)l'I 1'1hm1.1cii,n 1 ,..,...,u:;1;. e ,·11eo•,,c,o·• ,:e i.n ,u:,erl•ente 
e1er.tron1coy!ofü,,co · 
El 11tulnr puemi manifestar su r,11¡¡ .. T',.1 o.ira el 1r,1t.lm1Pntode !>US 1.ia:os o,,rswnJle~ p;ir;i !1rml1díldt<S y transfer1:nc,;i,. lJ•'e re,,,,,e,en su énnse<'ltlm1ento, ,\¡ momtnto 11r :¡ue ,e ~o•• req1,rnr,dos 
Los da:os personales Que son lr/ll:i(I(!\ µ,, piH"te del pHrsonal de i,1 Oireet,nn t..t.,1,r1~1r.it,~a. m,smos cue son rec;ibadr:s ,, tr;wes dt! f(lf'1lfllO~ ';'O Sl'itema~ el"' r111c!1c, :1,g11n1 1111we:,r'l y o '!IP.ctronir.o uri,r., y e,rJ,1s1v;ir,1P.nte ios t,•11I.-:,11~•·1ris :,,11,-, 1.,~ ~,Q11tent.,s l1r1;i11r11r.<is 
01rM.06n Adm•11strt1t1va. in111g1ar ir,, woced1l'llentos C9 contraUlfH'II'\ de s~rm:ns wole-,,o,,ales y evatuar 'ns ¡•ro1m~•Orll'f!S en s1,s woc,.d,ll'l'enlos 
o.,tos pe1s0nalcs 1ee,1bados 
los Catos oersonalf!S oue ouerle , .. ,.,nar el uer~on."11 ce 1a Oorecc,on 4.(:m,n,i;-r.,uva p;¡•;¡ lle\ar a r-.,no l.is fina,1CaC11-s C1esr.nt,1s "'" e• pr1>1,4!n1e a111so de ~•vac,rue snn t'ls s1ouo,n1es 
Datos de ,dentrlicaoOn nombreh• .m .. M,dOlsl. fo1091"E1fiE1s tarr.ar'lc. 1n1anbl '"'"·' Re90s1:o "e1'eral de Contntluyenle5 {RFCl con r,.c,moc1,1v<1. Clave Umr.a de Rf'Ol!>tro el'! Pob1nc1ór. lCURPl. ae:11 de nar_, •• ,..,n.tc ~or,11irnbsrte t..,'~º"'" ,1-0 -e,:,l,c:,1,:~, "'"'º c:o e~ped•dO oor 
la Secretarla de Salud Estatal o rPn11·ai tons1anc1a de r'IO nh<1t11l1t;ioon v l"lS rot·,l!H"{IOS tn la ,oent,íienoór• of,c,.,1 el r.umc11lum vuae RS~N'ld;id. d;itos llltl(Yíllfls 1,n~tituor.n o emures,1 JJvesm !!!cha :le ,nic1o f'!Ch<1 en 1em11,,,1 ..,,,r,,,,,'l f!fl Cne,,1,11n1e•Bc1nc;in;, 
ICLABE), ensu c:asoproceden1e 
Se le ,n!orma QUe no Sl!I sollc1tar/l'" ri:11% :>ersonales cnns,derndo, s11n~1bles 
Tr.,nsleroncla do datos person;,lll~ 
La confidenc,alldad y i,rolecoon CIP ,.,,. t:<ltcs person;ites. estar. :laran:iza::tos ·:e rl)11fNn1<d,1d ,;on los estancares est.,nle:c1c;o~ .,,., la ley General ae Prote,.con ,:11 Datos Pe,so,,alf'S en Pnsesron ce Su1e10s Ohl•o.1dcs LGºC'PP;;o ::.,. :.1n1-; ~f' •n'on·,,1 ,:ue 'lO s., 
•eatrzaron traosferenr:1ns de sus r;it"l~ p .. rsonales tJU!lhcac,on n, 1ratat:'111!,.,1(. l,ip•., ce "!St.i 011!!Cc1or, Adm,nr:;tr,1!1va Qu~ •1>uu1eran :or,~enllmlento del htulm s,n •ont.1r c.on es:e salvo ar1uelas Q'l"l s-i,1n neoi:.a,,as oar,1 ;,tPr,.:.,, ,,.·:u~•,ri,P":C" :i., •ni• r··,,e,~r r.e ur'l;i 
aulOl'ldnd con1re1ente 
Fundamentolognl 
La D•recc,on O.dm1Nstr;it1va estnri 1.v·1111.,:1:i~ oa,a ""' 1rntam1entn rle IO~ <in1n, l'•··i. ,r,,1 e·. C:C'ln 1,1~ fmallCade~ st1ni1lai1,1:, e~ P~I" ,w,~'l ;'e 11rIvarJ¡!ad con fund,111'1!1"1!:'J <i11 ,ns ar~rr,.,I0~ 09. 12 r.e, Re:iin·ne"':n l"l'<n"'' c.~ 1,1 5,.r•<>t,1•,;1 ,,,. r 11,1;•,:.1, (:.,1 "o,:p1 E¡P.ru11vo riel 
!!lst.1do de Oa~aca vipente. 6 v,1 , ·1 <1P T,a,,s1,are11oa AcCf!!,.() ;i 1a ,nhm,nc·r,,." iiI,•,1,, B ,en Go111erno Cel E,;:;i(:o ,11• 0.1i.1f;i v ;;¡ 10 1 \, 14, 19 v ,''lm- 1,11.,,,, rl<> "•oll'i::t:"ln jt, O;itos Per~on.,1e~ ;,n Pi~P.'-1C111 e--S1.JI11:r,,. 't1••:3a,•-,,. 11!, L•,:n.~n d,• CJ¡i,ara 
Medios p;ira ejorcar derecho~ ARCO 
Usted llene el oerecr,o de acce,:e, .,,.:,,!,·.a, r.an~1/II J 'lPQller~<- al tra:al"'i l": :..., ,.._ '.>U!> ~.11:Jl> p<>;rs )ra!e~ !dmec.hos .1.RCO ¡i•ouorc,: r:idos ., l:1 01r11coon A~·nm,~1,,111 .• 1 asw·1s,.,o IM,'!ct& mani'estm !><I oe:::i11,·n :iara el :rat:in11~'l•n :e •·is ,•~!.J11-.,,; r.onl01,r1p al mP.::;.1r11snio 
regul3no en al Tl1u10 f'lrcero Cn¡,I• ,Ir 3•'9l;"'10C. de lé\ LGPOPPSO :lO' 1<, 0.1'! lo• ""!<:u•~•'"'IS y uruceC•""en!~ 1,;i•a PtPt~.e, Sl,S (. .. , .. ,·,-,o~ A~CO se encu<mtrar 11t-,~,,c•,s "" 'll ,1u.1'1ado de r.er1u•a~ (:f! :r:irut" v !<ll'V•C,:is 0n fll 1,or:,11 r-f ::,¡¡1 :1•· •., S"r~!1t,1, ;i ~e F,.,anzas o 
tuen en la srguIen1e hg;¡ electrOn.ca :'.!~ M'.·.w '1n.inza¡,omloca :y)b :n~lptlf.1·.1-q"~ r ,~, u-RANSPAPENCl~r,an_~~,.. tJ•e" PU'lde ac,,d,r a :ns -il,c,n.,,. :¡u•• n::t111n 1a l.)n,oao de Tra"ISr>íl•e"cra :> e,. s11 c;1..-, ~"":i' 11n ·o·•••o ••!e· •rrino,.c 
Datos de la unidad do Transparar.cla: 
Un1d1KJ de transrmrenc,a que a1,e,•,c:•· '0 r"iar,ori,Klo a 1¡,¡ O•recar." A,1m ri,~1rri·I, ;i ,·~ 1., :~e· rp1ar,a je F,nanzn~ <>stn uhir,111,, "'1 r <>nl•o /,dn1m1sirn11·:n r.e1 Prx1e• F.t•'"c11,v-i ., J11(l,,.,;i, ·i;er 1e,aI l)r,r',n(, l)1a~ '>nin;ioo .,e lil Pil:rin Fi:1r -:,~ o· S., ,, ,,,1,wl"PZ t.v,,11r1,, Gmm<10 
P/lrlda1 Graff :11. Reyes Man1eró1· ',,in emtr,lo Coyo!r>pec_ C co "12':>7 
\ Por 1nteme1 en la Pt,1t;,lorma 1'.,1:,--,,a1 ne ·ransparenc1,1. r.cn n s•~-er:e · ,,.,. ,.., m h!IP.;.! www.plat.olo!!!tª~~!El~P•llil!!fi,1.,.Q"...4..® 
2 Po, corroo etectrOnico a la cue•,1.1 '1A r.i U"'l•dad oe Tr,,nspare-.c,a enlace ~~n~!2f!!''1!JUSOil.!_aca.gob.m• Para m:i•m• ,.,. ¡r,,aor,n uali¡u,er du<!a o .,r111mc,~,n t"> ~• d 0 sea ,;-mocer .. 1 urocf;C!,m•e'l!•~ :iara el e1e•c,c1:> CP e,tn:r. ,1,.,,. ·,o,. •.1.•ru ce-acuo, .11.1 u"1d;1d de 
T1ansparenc1a. enviaron correo P e":mn·~.o il la ;:11rneco60 anles ,n:!RM:a o ~r mu~" .a,s., ,11 tP,61ono 9S1S0:6t,0,. E.,1 ;.>.1/!•7 , .l:'31'1 
J A!enoón en of•onns lunes a w••"'"~ !•!l Ott a 15 00 "lOrns en :!•as htlb•'e~ 
Modificaciones al aviso de prlvaeld,id 
L/'1s mocllf1cac1onP.s o cambKJs que ~,. P.fectuen .11 prese/'1\e avrso ce ¡,rwar.,oa:J sP ¡¡ono-:rnr1 a d1spos,c16n Mel rutii,co e-, gereraI 1mr met1,o c:l<!I s1gu1'!nte 1'11 11.i,.1 :e ~11, ,~Ior, 119,1 p111~.TronI' a ht!ps://www.nnanzasoaxac;i.goti.mx/ 
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PROGRAMAS ADICIONALES 
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